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Acuerdo de CooperaciAcuerdo de Cooperacióón Laboral de Amn Laboral de Améérica del Norte rica del Norte 
(ACLAN)(ACLAN)


 

Sindicatos estadounidenses y canadiensesSindicatos estadounidenses y canadienses 
temtemíían pan péérdida de empleos y deterioro de rdida de empleos y deterioro de 
niveles de vida en sus paniveles de vida en sus paííses, por ventajas ses, por ventajas 
comparativas de Mcomparativas de Mééxico.xico.


 

Acuerdos paralelos, laboral y ambientalAcuerdos paralelos, laboral y ambiental,, 
promovidos como condicipromovidos como condicióón para la n para la 
aprobaciaprobacióón del TLCAN por el Congreso de n del TLCAN por el Congreso de 
EUA.EUA.



Acuerdo de CooperaciAcuerdo de Cooperacióón Laboral de Amn Laboral de Améérica del Norterica del Norte


 

Negociaciones del ACLAN mostraron Negociaciones del ACLAN mostraron 
tradicitradicióón yn y evolucievolucióón jurn juríídica distintasdica distintas en en 
los tres palos tres paííses.ses.


 

LegislaciLegislacióón mexicana protectora de los n mexicana protectora de los 
derechos de los trabajadores.derechos de los trabajadores. MMééxico tenxico teníía a 
en vigor 66 convenios de la OIT.en vigor 66 convenios de la OIT.



ACLAN:  ObjetivosACLAN:  Objetivos


 

Objetivo central:Objetivo central: Mejorar condiciones de trabajo Mejorar condiciones de trabajo 
y el nivel de vida de los trabajadores.y el nivel de vida de los trabajadores.


 

CooperaciCooperacióónn entre los tres paentre los tres paííses. ses. 


 

Compromiso deCompromiso de aplicar efectivamenteaplicar efectivamente la propia la propia 
legislacilegislacióón laboral  por parte de lasn laboral  por parte de las autoridades autoridades 
nacionalesnacionales competentes.competentes.


 

TransparenciaTransparencia en la administracien la administracióón de la n de la 
legislacilegislacióón laboral.n laboral.



ACLAN: Conceptos fundamentalesACLAN: Conceptos fundamentales


 
Se identificaronSe identificaron 11 principios laborales11 principios laborales comunes a comunes a 
promover y respetar.  Nopromover y respetar.  No se crearonse crearon normasnormas 
nuevas.nuevas.


 

Se reconoce explSe reconoce explíícitamente el derecho de cada citamente el derecho de cada 
Parte para establecerParte para establecer sus propias normas laborales. sus propias normas laborales. 
NoNo sese homologanhomologan legislaciones.legislaciones.


 

ElEl Consejo de MinistrosConsejo de Ministros es laes la máxima autoridad. . 
NoNo instituyinstituyóó autoridadesautoridades supranacionales.supranacionales.


 

No se revisanNo se revisan fallos internos ni asuntos fallos internos ni asuntos sub sub judicejudice..



ACLANACLAN


 
Ofrece canales paraOfrece canales para prevenir el conflictoprevenir el conflicto y 
comprender las diferencias jurídicas..


 

Establece una estructura institucional para 
atención y operación del Acuerdo, 
la Comisión para la Cooperación Laboral:  


 

Consejo de Ministros y


 

Secretariado. 

Oficinas Administrativas Nacionales de cada Parte



ACLAN: estructura institucionalACLAN: estructura institucional

Comisión para la 
Cooperación Laboral

ConsejoConsejo
de Ministrosde Ministros

Secretariado
Oficinas 

Administrativas
Nacionales



ACLAN: Actividades de CooperaciACLAN: Actividades de Cooperacióónn


 

Proyectos deProyectos de impacto positivo en impacto positivo en 
actores laboralesactores laborales:: seminarios, cursos de seminarios, cursos de 
capacitacicapacitacióón, asistencia tn, asistencia téécnica.cnica.


 

Intercambio de lasIntercambio de las mejores prmejores práácticascticas en en 
seguridad e higiene, fomento del empleo, seguridad e higiene, fomento del empleo, 
entre otros temas.entre otros temas.


 

ParticipaciParticipacióón socialn social:: presencia de presencia de 
representantes sindicales y empresariales, representantes sindicales y empresariales, 
acadacadéémicos y ONG de los tres pamicos y ONG de los tres paííses.ses.



Actividades de cooperación laboral por tema
1994-2007
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CooperaciCooperacióón laboral 1994n laboral 1994--20072007


 
95 actividades de cooperaci95 actividades de cooperacióón en los tres pan en los tres paííses.ses.



ACLAN: Etapas de diACLAN: Etapas de diáálogo y participacilogo y participacióón socialn social

Comunicaciones públicas

Consultas tConsultas téécnicascnicas

Consultas MinisterialesConsultas Ministeriales

Comité Evaluador de Expertos

Panel arbitral



ACLANACLAN


 

ComunicacionesComunicaciones ppúúblicas:blicas: Se han presentadoSe han presentado 3636 en en 
trece atrece añños. os. 


 

Consultas Ministeriales: Consultas Ministeriales: Los Ministros del Trabajo Los Ministros del Trabajo 
han suscrito han suscrito ochoocho acuerdos de resoluciacuerdos de resolucióón desde n desde 
1994.1994.


 

El El ACLANACLAN promuevepromueve el diel diáálogo y la cooperacilogo y la cooperacióónn. . 


 

La colaboraciLa colaboracióón y comunicacin y comunicacióónn ha permitido ha permitido 
resolver las diferencias resolver las diferencias a trava travéés de las de la cooperacicooperacióón y n y 
el intercambio de informaciel intercambio de informacióónn entre los tres paentre los tres paííses.ses.



ACLAN: Comunicaciones pACLAN: Comunicaciones púúblicasblicas 
19941994--20072007
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ACLAN 1994 ACLAN 1994 -- 20072007


 

Ha desactivado el conflicto, privilegiando el didiáálogo y la logo y la 
cooperacicooperacióónn en todo momento. 



 

Existen expectativas distintasExisten expectativas distintas de los alcances reales de los alcances reales 
del Acuerdo, que se expresan en presiones para modificar del Acuerdo, que se expresan en presiones para modificar 
la legislacila legislacióón laboral, para modificar sentencias, para n laboral, para modificar sentencias, para 
sustituir a los sustituir a los óórganos internos de aplicacirganos internos de aplicacióón de las normas n de las normas 
o para la aplicacio para la aplicacióón extraterritorial de la legislacin extraterritorial de la legislacióón laboral.n laboral.



 

Las actividades de cooperación han promovido un mejor 
entendimiento mutuo de la legislación y el mercado 
laborales de los tres países, con una participación social 
activa.



 

Es un canal de interlocuciEs un canal de interlocucióón para losn para los Ministros del 
Trabajo de cada uno de los tres países.
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